
FORMA INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES CÓDIGO FO-GCO-PC02-05

ACTIVIDAD EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS VERSION 2

PROCEDIMIENTO CUENTAS POR PAGAR DIGITAL FECHA VERSIÓN
FORMATO 24/02/2026

Dependencia de ejecución
específica del contrato: OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO Fecha generación

informe: 05/03/2026 16:07:23

Pago No: 2 Total de Pagos 9

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA / PROVEEDOR

Nombre/Razón Social: Oscar Javier Gutierrez Barragan Identificacion: 14396861 Telefono de
contacto:

Naturaleza: Persona Natural X Persona Jurídica Correo electrónico: oscar.gutierrez@igac.gov.co

Tipo régimen: NO RESPONSABLE DE IVA

INFORMACIÓN DEL CONTRATO / CONVENIO

Contrato / Convenio No.: IGAC-CD-2026-301-SC Fecha de Inicio del
contrato: 13/01/2026 Fecha de Fin del contrato: 27/09/2026

Periodo del informe: FEBRERO No RP: 23026 Requiere informe de
actividades: SI

Departamento: Bogotá D.C. (Nivel central) Municipio: Bogota

Período objeto del informe: 01-02-2026 al 28-02-2026 Fecha de Inicio del
informe: 01/02/2026 Fecha de Fin del informe: 28/02/2026

Actividad Economica: 69102 ACTIVIDADES JURÍDICAS EN EL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN
LIBERAL ICA: 7.66

Recurso presupuestal: RECURSOS CORRIENTES CDP: 116826 FUENTE FINANCIACIÓN: PROPIOS

Corte forma de pago: A Corte Final de Mes POSICIÓN CATALOGO
GASTO: A-02-02-02-008-002

ARL: POSITIVA NIVEL DE RIESGO: TIPO 1

VALOR DE PAGO: $9,500,000.00 HONORARIOS: $9,500,000.00 PENSIONADO: NO

Sistema Entidad Aportes (sin intereses de mora) Periodo Cotizado Fecha de Pago No. de Autorización
ARL POSITIVA $ 9.200,00 ENERO 22/01/2026 6004237919

SALUD SANITAS $ 218.900,00 ENERO 22/01/2026 6004237919

PENSION PROTECCION $ 280.200,00 ENERO 22/01/2026 6004237919

Sistema Entidad Aportes (sin intereses de mora) Periodo Cotizado Fecha de Pago No. de Autorización
ARL POSITIVA $ 20.900,00 FEBRERO 16/02/2026 6007572506

SALUD SANITAS $ 500.000,00 FEBRERO 16/02/2026 6007572506

PENSION PROTECCION $ 640.000,00 FEBRERO 16/02/2026 6007572506

DEDUCCIONES

INTERESES DE VIVIENDA: NO MEDICINA PREPAGADA: NO AFC: NO DEPENDIENTES ECONÓMICOS: NO

PENSIÓN VOLUNTARIA: NO TOMARÉ COSTOS Y DEDUCCIONES: NO COOPERATIVA: NO

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR

OBJETO:
Prestación de servicios profesionales para ofrecer apoyo jurídico durante la fase de instrucción a la Oficina de Control Interno Disciplinario. Esto incluye la sustanciación de los procesos
disciplinarios de la entidad, la realización de actividades probatorias y los impulsos necesarios dentro de los plazos establecidos para cumplir con los objetivos del proceso disciplinario. También
implica efectuar los registros en la matriz designada y brindar soporte legal para el desarrollo eficiente.

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO EVIDENCIAS (PERSONA NATURAL)

1. . Sustanciar un mínimo de dieciséis (16) autos de
fondo por mes, incluyendo aperturas de investigación,
archivos, terminaciones y pliegos de cargos,
correspondientes a la etapa de instrucción de los
procesos disciplinarios de la Oficina de Control Interno
Disciplinario.

Fueron proyectados las siguientes actuaciones:

investigación disciplinaria 00-4315-26
investigación disciplinaria 00-4070-26
investigación disciplinaria 00- 4316-26
investigación disciplinaria 00- 4306-26
Archivo 00-3791-24
Archivo 00-4070-25
Archivo 00-4200-25
Archivo 00-3785-25

Toda vez que no se radicaron los dieciséis (16) autos de fondo previstos, se informa que no se
alcanzó dicha meta, no obstante, pese a la diferencia numérica, las actividades efectivamente
realizadas cuentan con el visto bueno y la aceptación de la supervisora del contrato para este
periodo.

Anexo_321982_639081525951257100.pdf

2. Sustanciar un mínimo de catorce (14) autos de
trámite e interlocutorios por mes para el impulso de los
expedientes comisionados. Esto incluye autos de cierre
de investigación, nulidades, desgloses, autos
remisorios, de copias, de reconocimiento de personería,
resolución de recursos y autos de pruebas, entre otros
necesarios para la etapa de instrucción.

Fueron proyectadas las siguientes actuaciones: 

Auto de Pruebas 00-4248-25
Auto de Pruebas 00-4179-25
Auto de Pruebas 00-4209-25
Auto de Pruebas 00-4172-25
Auto de Pruebas 00-4097-25
Auto de Pruebas 00-3916-25
Auto de Pruebas 00-4141-25
Auto de Pruebas 00-4210-25
Auto de Pruebas 00-4215-25
Auto de Pruebas 00-4248-25
Auto de Pruebas 00-4230-25
Auto de Pruebas 00-4252-25
Auto de Pruebas 00-4006-25
Auto de Pruebas 00-3712-24
Auto general 00-3913-24
A. Incorporación 00-3913-24
R. Personería Jurídica exp 00-4150-25
R. Personería Jurídica exp 00-3839-24
R. Personería Jurídica exp 00-3838-24
R. Personería Jurídica exp 00-3768-24
R. Personería Jurídica exp 00-3374-24
00-3374-22 AUTO CONCEDIENDO RECURSO APELACIÓN

Anexo_321983_639081526147906329.pdf

https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/453521
https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/453524


3 . Evaluar la totalidad de las quejas e informes
comisionados dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a su reparto, proyectando la decisión que
corresponda. Deberán relacionarse en esta obligación
las aperturas de indagación previa e inhibitorios
generados durante el mes.

Apoyé en la evaluación de la totalidad de las quejas e informes comisionados dentro de los 10 días
hábiles siguientes a la fecha en que son repartidos, sustanciando las siguientes decisiones: 

IP 00-4295-26
IP 00-4282-26
investigación disciplinaria 00-4315-26
investigación disciplinaria 00-4070-26
investigación disciplinaria 00- 4316-26
investigación disciplinaria 00- 4306-26

Anexo_321984_639081526277979743.pdf

4. Tramitar y proyectar respuesta a peticiones,
requerimientos y solicitudes dentro de los términos
legales, ya sean de particulares o de autoridades
administrativas, jurisdiccionales y entes de control. Esta
obligación incluye la elaboración de insumos y proyectos
de respuesta para atender acciones de tutela.

Para este periodo presté apoyó a la respuesta a los derechos de petición y solicitudes,
requerimientos, dentro de los términos legales, de los particulares y de las autoridades
administrativas, jurisdiccionales y organismos de control que sean de competencia de la oficina de
control interno disciplinario en la etapa de instrucción.

Señores
GUSTAVO ADOLFO DOMÍNGUEZ ZAPATA
JOSÉ MIGUEL FONSECA HENRÍQUEZ
gustavoadominguezz@yahoo.com
josmigfon@gmail.com
Asunto: Análisis de documentos allegados y recordatorio de citación – Expediente disciplinario

Doctor
JEAN CARLO COLMENARES GÓMEZ
Director Territorial Santander (E)
Instituto Geográfico Agustín Codazzi

Asunto: Respuesta unificada a correos electrónicos del 18 y 24 de febrero de 2026 – Expediente No.
00-3712-24

Señor
FRANK ALEXANDER GALVIS CASTILLO
Correo electrónico: alexandercastillo262011@hotmail.com

Asunto: Acuse de recibo – Versión libre – Proceso Disciplinario No. 00-3712-24

Señor
DARÍO DAVID CORRALES PEINADO
Correo electrónico: 1950dacope@gmail.com

Asunto: Acuse de recibo – Correos electrónicos y anexos incorporados al Expediente No. 00-4179-
25

Señora
DAYRA MILENA VARGAS ARDILA
dvargasardila644@gmail.com

Asunto: Respuesta correo electrónico del 30 de enero del 2026 / Número de Radicación 3200SAF-
2026-0005016-ER

Doctor 
HUGO RANGEL BUENO
Oficial de Catastro
Dirección Territorial Santander
Instituto Geográfico Agustín Codazzi

Asunto: Respuesta correo electrónico del 3 de febrero del 2026

Anexo_321985_639081527641304839.pdf
Anexo_321985_639081527675123812.pdf
Anexo_321985_639081527707303978.pdf
Anexo_321985_639081527736846583.pdf

5. Apoyar la práctica de pruebas ordenadas por el Jefe
de la Oficina de Control Interno Disciplinario y las
diligencias de versión libre solicitadas por los
investigados dentro de las actuaciones de la etapa de
instrucción.

Para este periodo se realizaron las solicitudes en razón a las reiteraciones de las pruebas
solicitadas como pruebas ordenadas por el jefe de la oficina de control interno disciplinario, dentro
de las actuaciones disciplinarias en la etapa de instrucción.

Siendo las 10:00 am del 26 de febrero del 2026, el suscrito comisionado por el Despacho OSCAR
JAVIER GUTIÉRREZ BARRAGÁN identificado con cedula de ciudadanía No. 14.396.861 de Ibagué –
Tolima, contratista de la Oficina de Control Interno Disciplinario del IGAC, quien atendiendo el Auto
2521 del 11 de diciembre del 2025, procede a dar inicio a la diligencia testimonial ordenada dentro
del expediente 00-4248-25 programada a través de la plataforma Microsoft Teams. Para tal efecto, a
través del usuario oscar.gutierrez@igac.gov.co, se hizo la citación, agregándose como asistentes a
los siguientes correos: josmigfon@gmail.com, natalia.gonzalez@igac.gov.co,
procesdisciplinaocid@igac.gov.co. En tal sentido, se adjunta pantallazo tomado de la plataforma
Microsoft Teams, por medio del cual, se hicieron las correspondientes citaciones, quedando como
constancia así: josmigfon@gmail.com, natalia.gonzalez@igac.gov.co,
procesdisciplinaocid@igac.gov.co

Anexo_321986_639081527988598034.pdf

6 . Verificar que las notificaciones (personales,
electrónicas, por estado o edicto) de los procesos a
cargo se realicen en los términos legales para
garantizar el debido proceso y el derecho de defensa.
Asimismo, supervisar que las pruebas decretadas sean
practicadas oportunamente dentro de las etapas
procesales vigentes.

Fueron revisados los siguientes expedientes, conforme los parámetros de la obligación así:

Las que dieron lugar a las proyecciones de fondo y de trámite así:

investigación disciplinaria 00-4315-26
investigación disciplinaria 00-4070-26
investigación disciplinaria 00- 4316-26
investigación disciplinaria 00- 4306-26
Archivo 00-3791-24
Archivo 00-4070-25
Archivo 00-4200-25
Archivo 00-3785-25
Auto de Pruebas 00-4248-25
Auto de Pruebas 00-4179-25
Auto de Pruebas 00-4209-25
Auto de Pruebas 00-4172-25
Auto de Pruebas 00-4097-25
Auto de Pruebas 00-3916-25
Auto de Pruebas 00-4141-25
Auto de Pruebas 00-4210-25
Auto de Pruebas 00-4215-25
Auto de Pruebas 00-4248-25
Auto de Pruebas 00-4230-25
Auto de Pruebas 00-4252-25
Auto de Pruebas 00-4006-25
Auto de Pruebas 00-3712-24
Auto general 00-3913-24
A. Incorporación 00-3913-24
R. Personería Jurídica exp 00-4150-25
R. Personería Jurídica exp 00-3839-24
R. Personería Jurídica exp 00-3838-24
R. Personería Jurídica exp 00-3768-24
R. Personería Jurídica exp 00-3374-24
00-3374-22 AUTO CONCEDIENDO RECURSO APELACIÓN
IP 00-4295-26
IP 00-4282-26

Anexo_321987_639081528228283524.pdf

https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/453525
https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/453538
https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/453539
https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/453540
https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/453541
https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/453543
https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/453550


7. Presentar un informe mensual detallado de las
actuaciones realizadas en cada proceso asignado. El
informe debe incluir el seguimiento a las actividades
secretariales del mes y la validación mensual de la
obligación de notificaciones (punto 6), adjuntando como
evidencia los requerimientos enviados al apoyo
secretarial.

El 3 de enero de 2026 realicé el conteo de los expedientes a mi cargo, la verificación del estado
actual de cada uno de ellos, así como la organización progresiva de las respectivas cajas,
dejándolas debidamente actualizadas en el archivo. De igual forma, efectué la actualización de la
base de datos en formato Excel correspondiente a cada expediente asignado, actuaciones que
fueron informadas oportunamente en esa misma fecha.

Anexo_321988_639081528433529061.pdf

8. Actualizar y revisar mensualmente la información de
los procesos asignados en las bases de datos o
sistemas de información de la oficina. Se debe asegurar
el reporte de las actuaciones disciplinarias bajo
principios de eficiencia y efectividad, manteniendo
estrictamente la reserva legal de los expedientes.

Fueron revisados los expedientes asignados y ajustados con la base de datos dispuesta por la
Oficina de Control Interno Disciplinario con el fin de obtener eficacia, eficiencia, efectividad,
racionalidad en la gestión, así como también manteniendo la reserva legal de los expedientes.

Anexo_321989_639081528699482992.pdf

9. Asistir a las reuniones convocadas por la jefatura de
la Oficina de Control Interno Disciplinario y ejecutar las
demás actividades asignadas por el supervisor que
guarden relación con el objeto contractual.

Para este periodo estuve atento a las reuniones convocada por la Jefe de la Oficina de Control
Interno Disciplinario y estuve disponible para ejecutar las demás actividades. Así mismo presente
los informes requeridos. Avance en las actividades reportadas en el SIGAC.

Anexo_321990_639081530282551483.pdf

FIRMA CONTRATISTA / PROVEEDOR: 
(Cuando requiera presentar informe de actividades) Oscar Javier Gutierrez Barragan

Observaciones del supervisor a las actividades NO ejecutadas
Observación de aprobación del VoBo (david.zambrano): Se da visto bueno a la cuenta correspondiente al mes de febrero 2026.
Observación de aprobación del supervisor (natalia.gonzalez): Se aprueba cuenta correspondiente al mes de febrero 2026.

RECIBIDO A SATISFACCIÓN
En calidad de supervisor del contrato / convenio anotado, manifiesto que el contratista cumplió a satisfacción y dentro de los términos contractuales con todas las obligaciones
establecidas. Igualmente certifico que el Contratista dio cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad social (conforme a lo
señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012, decreto 723 de 2013 y demás normas que regulen la materia), y cumplió con los aportes a salud y pensión y/o
parafiscalidad aplicable. 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO O CONVENIO

Valor Inicial: $80,750,000.00 -

Adición No.0 $0.00 -

Reducción No.0 $0.00 -

Valor Total: $80,750,000.00 -

Total Pagado $0.00 -

Saldo Actual: $80,750,000.00 -

VALOR A PAGAR: $9,500,000.00 -

Menos este pago: $71,250,000.00 -

VALOR(ES) PAGADO(S)

Pago No. 1 Pago No. 2 Pago No. 3

- - -

Pago No. 4 Pago No. 5 Pago No. 6

- - -

Pago No. 7 Pago No. 8 Pago No. 9

- - -

Pago No. 10 Pago No. 11 Pago No. 12

- - -

% de ejecución financiera del contrato /
convenio: 11.76 %

AUTORIZACIÓN DE PAGO

Documentos de la cuenta adjuntos

DECLARACIÓN JURAMENTADA X

APORTES A SEGURIDAD SOCIAL X

SUPERVISOR SUPERVISOR

Firma: Firma:

Nombre: NATALIA ROJAS GONZALEZ Nombre:

No. Identificación: 55063883 No. Identificación:

Cargo: Cargo:

NATALIA  ROJAS GONZALEZ - 05/03/2026 16:07:23

https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/453556
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